
CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
AMPLIACIóN OE VIVIENDA SOCIAL EXISTENfE

ACOGIOA AL ART. IO LEY 20,671, REEMPLAZAOO POR LEY . 20.772 Ni]MERO OE PERM¡8O

'1404

FEC}I.A

20-11-2015
ROL S.t.l

6016-86

DIRECC¡ON DE OBRAS .I. MUNICIPALIOAD DE TEMUCO

MUNICIPALIDAD DÉ REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS

A) Las atribuclones emanadas del Art. 1o de la Ley 20.67'1, modificlda pot la Ley 20.772.

B) La solidtud de Perm¡so y Recepc¡ón Dol¡nit¡va de Ampliación de V¡vienda Social suscrita por el propietario correspoñdiente

al expediente No 2't806 de fecha 14t10t201s

C) Los antecedentes ex¡gidos en el articulo 10 de la Ley No 20.671, reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO:
1.. Otorgar Cenifcado de Regularización que otorga s¡multánemente el Pen¡iso y la Recepción definitiva de la Ampliación

de la V¡üenda Social con una súperlic¡e de 3,98 .n2

para el predio ubicado en calle /aven¡da /camino PASAJE MAURICE RAVEL

0551 Lote N' N4anzana Sector

URBANO Zona zH3

de conform¡dad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O.¡,,1. que forman parte del presente Certificado de

Regularizac¡ón

2.- lndiv¡dualización del lnleresado

\OMBRE O RAZO\ SOC¡AI derPROP¡ETAR¡O

M¡LLANAO JIMENEZ MARIA ANGELICA 9134431-9

REPRESENIANTE LEGA! del PROPIEfAR¡O

TEMUCO El uaeexo

3.- lndividua¡ización del clo r nota

I{OTA: En la aprobación de pmyeclos y r6c€pcioñas qu€ s€ ecogen alArt lode la L€y No 20.772, los funcioñarios municipales quedan exceñtos de lo

dispu*to en 6l Arl 22 d6 la LGUC, sobr€ responsabilidad de los func¡onar¡os.

NOfA: oeberá coñcriñir este prcfesionalen caso de ampl¡ac¡on€s en 2do piso o superior€s, salvo que cuenle con informe Favorable de lnspección de

Obra de la D.O.M.

., NtvEL .,,. . rl cLAstFtcactóN M2 SUBTOTAL
,| 3,98 338.197

TOTAL REGULARIzADO ET ESTE CERfIFICADO 3,98 338.197

NoñrBR€ o R^zÓN SÓclALdo te Eriax€s€ d€l aRoutlEcTo.o PRoFESIoNAL Co¡¡PETENTE (siprocede) R U.T

NOMBRE.DEL ARQUI¡ECTO O PROFESIONAL.COMPEIENTÉ RESPONSABLE

14225399-2CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO

fOTAI 49,80 SI

EXENTO OERECHOS .
NOTAS :

20.772

Cudquier d¡ferencia d€¡ ples€hte proyeclo coo la real¡dad, provocará la anllación del presenle permiso

2 ño se olectuó visila a teíeno.

En la aprcbacjófl de proyedos y recapcjones qu6 s€ acog€n alArtl' Transitorio de la Ley N' 20.772, los funcionar os municipales quedan exentos de lo

dispüesto en d An 22, de la LGUC, sobro responsati¡idad de ¡os tuncimaios.

Consüuccion acog¡da al D.F.L N" 2 ¡a qEl impide hacer canbio de destino a más del 20o¿ de la superlicie acogida e impide dar üralquier tipo de uso

rela.ionado con el expond¡o y/o venta de bebidas dcoholicas y todos aquellos uso6 que se mencionan en el A¡t 1 62 de la Ley General de Urbanismo y

Cañstucaiones.

6

Cud{a con c€rta de aulorización noh a¡ del vecino Hugo Rocia Soto donde autoriza fachada con vano en eje de des|nde suÍ oeste

El presento Permiso apñ.reba Ley Especial m.n 2 @n destioo V|V|EN0A, incorpo.a 3.98 m2 a la superfcie anteriormente aprobada de 45.82 m2, resullando un

total sd¡fcado de 49.80 m2.
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